
FORTALECIENDO LAZOS 

DE COOPERACIÓN CON 

AZERBAIYÁN 

En el marco de la ejecución del Plan 

Estratégico Institucional 2018-2027 

del Congreso de la República, la 

Oficina de Cooperación  

Internacional, como órgano de apoyo 

de la Oficialía Mayor; realizó una 

productiva reunión de trabajo con el 

Encargado de Negocios  a.i. de la 

Embajada de  Azerbaiyán, Mehdi 

Mammadov y el Jefe de la Oficina de 

Cooperación Internacional del 

Congreso de la República, Mg. Javier 

Salinas Castilla; con la finalidad de 

incrementar el fortalecimiento de las 

capacidades de cooperación técnica 

en beneficio de ambas instituciones. 

 

Mehdi Mammadov, encargado de Negocios 

de Azerbaiyán y Mg. Javier Salinas, Jefe de la 

Oficina de Cooperación Internacional  
 

 

Entre los temas tratados se conversó 

la posibilidad de suscribir un Acuerdo 

Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre el Parlamento 

Peruano y la Asamblea Nacional de 

Azerbaiyán, para realizar programas 

de formación relacionados a 

investigación y análisis legislativo, 

representación y comunicación 

política, así como fiscalización y 

control político.  

Existe una buena disposición del 

representante de la Embajada de 

Azerbaiyán para facilitar el 

acercamiento con su parlamento y 

tender los nexos necesarios para 

compartir información, proporcionar 

datos y absolver consultas con el fin 

de facilitar y coordinar las respectivas 

intervenciones de apoyo, así como, 

participar en las reuniones de trabajo 

de las Comisiones Ordinarias del 

Congreso de la República en temas 

de turismo, cultura, educación, 

defensa y energía, entre los 

principales. 

No menos importante es que el 

acuerdo puede permitir el aporte en la 

modernización en la labor 

parlamentaria con innovación 

tecnológica. 

La Oficina de Cooperación 

Internacional facilitará un 

acercamiento con la Liga 

Parlamentaria Perú-Azerbaiyán e 

informará de este acercamiento a 

esta Embajada y colaborará 

administrativamente para lograr 

concretar los beneficios de esta 

cooperación que estimen 

conveniente. 


